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coNcEJo DELlIlUNlclplo DE sÁn uuroN
ACTA N9 2O-2O24 ORDINARIA

En la localidad de San Ramón a los dez días del mes de julio del 2024 siendo la hora
19:00 da comienzo la ses¡ón ordinaria con los s¡guientes ¡ntegrantes: Alcatde Gonzalo
Melogno , Concejal Tomas Hernandorena, Concejal Mauricio Piquerez, Concejal Mariela
Tejera, Concejal Marcela Cuadrado, Concejal Fernando Chevalier.-

ORDEN DEt DIA

Acta 19-2024 Aprobada 4 en 4 por la Afirmativa.-

Siendo la hora 19:00 da comienzo a la sesión ordinaria.-

SE vota régimen de Comision general.-

Alcalde Gonzalo Melogno.- Comunica que el día jueves a la hora 13:30 se realizará en el
Municipio una reunión con la Dirección de Cultura.-

comunica que concurrió la comisión de seguimiento del Fide¡com¡so de la Junta Departamental
para ver la refacción del centro cultural Río y Palmas.- ya se encuentra próximo a la culminación
de la obra.-

concejal Marcela cuadrado.- De acuerdo a fotos que se subieron a redes sociales de la v¡sita que

menciona el Sr Alcalde, quedó un centro cultural muy lindo y moderno.-

concejal Mariela Tejera.- cons¡dera necesario informar a la población que dicha refacción de
realizó con dinero del fideicomiso destinado por la Junta Departamental para dicha obra y no
con dinero que recibe el Municip¡o desde Opp-

Concejal Marcela Cuadrado- Sería importante poder concurrir en un horario que a todo el
concejo pueda ir a hacer una visita a la obra.-

Todos están de acuerdo en realizar la vista.-

Alcalde Gonzalo Melogno .- se debe resolver que acciones tomar respecto a la plazoleta, se sabe
las condiciones actuales de la Empresa, pero es necesar¡o terminar lo antes posible.- propone

realizar la pérBola con otra empresa y la colocación de luminarias tamb¡én porque de otra forma
no se llega con los t¡empos establecidos para culminar el proyecto.-

Siendo la hora 19:30 se recibe al Se Adrian Marichal quien hará entrega del dinero
correspondiente a la Escuela Especial N' 261 de nuestra localidad con mot¡vo de la exoneración

im puestos de espectáculos públicos.-
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. Alcalde Gonzalo Melogno.- se consultó con Ia Empresa Mobiliario urbano por la pérgola y pasó
un presupuesto de s 64.500 +lvA con colocación incluida._

Alcalde Gonzalo Melogno Moc¡ona aprobar er presupuesto por concepto de pérgora en ra

Empresa Mob¡l¡ario urbano por el monto de s 64.500 + rvA con colocación inclu¡da para la
plazoleta de Avda Batlle y ordonez entre Lavalleja y Masaguez.- Res 122-2024 Aprobada 4 en 4
por la Af¡rmat¡va.-

Alcalde Gonzalo Melogno comunica en el mes de agosto se tiene programado el día del niño, se
consultó presupuestos para juegos inflables en la empresa sildan para el día domingo pero no

disponibilidad , s¡ la tienen el día sábado 17.- se consultó con Evelin Fassanello para ver si
el grupo de recreadores pueden concurrir, pero ellos no realicen activ¡dades para el día del n¡ño ,
se puede consultar si elgún alumno puede concurrir en forma voluntaria._

se consultó consultó presupuesto en la Empresa sildan por un juego inflable y una cama elást¡ca
es monto es de s 6400 +lvA .- Adquirir golos¡nas en la Empresa de z¡tto shopp para entregar a
los niños por un monto de S 4.000.-

Alcalde Gonzalo Melogno Moc¡ona contratar los servicios de la Empresa sildan para el día 17 de
agosto con motivo del día de niño que conste de un juego inflable y una cámara elástica por el
monto de S 6400 +tVA .- Res 126-2o24Aprobado 4 en 4 por la Afirmativa.-

Alcade Gonzalo Melogno Mociona aprobar el gasto por el monto de s 4.000 para adquirir
golosinas para el día del niño el 17 de agosto.- Res 131-2024 Aprobada 4 en 4 por Ia Af¡rmativa.-

Alcalde Gonzalo Melogno.- comunlcar que se está organ¡zado el acto patrio del día 25 de agosto,
las instituciones educativas ya confirmaron no concurren.- se debe contrar la amplificación para
ese día y la ofrenda floral.-

Alcalde Gonzalo Melogno Moc¡ona Aprobar el gasto por el monto de s g.o0o por concepto de
amplificación en la Empresa de serg¡o vales para er acto patr¡o der día 25 de agosto.- Res
L27-2024 Aptobada 4 en 4 por la Afirmat¡va.-

Alcalde Gonzalo Melogno.- propone rearizar una intervenc¡ón en ra gar¡ta que se encuentra
frente a la escuela N" 148, se encuentra totalmente deter¡orada, del mal aspecto y existe quejas
de vecinos que debido a su ubicación en ra noche existe congregación de jóvenes en ra noche,
realizar una refacción de Ia ya existente o realizar una a nuevo como las ya colocadas.- La garita
de Mev¡r sobre Ruta 6 también esta part¡da.-

Se decide solicitar presupuesto para ambas garitas a la Empresa Alejandro Luz ._

Marcela Caudrado Propone colocar logos del Municipio en las garitas._

concejal Marcela cuadrado.- propone consurtar ar MTop sobre ra propuesta de agrandar ra

\'

N



N

fi'

" ciclovía, real¡zando Ia c¡rcunvárá¡;Á- ¡^ ,- .. 
Folio 78

también la .o,,.,,r0 ,"",,.:T'alación 
de la rotonda y conti

rearizancam¡nata,,**:ilff jf J;;;.,.#r".-ii:i:::::r1"Jf,i;:;::::"

Se realizará la consulta la MTOp._

Se reter¡a el Sr Concejal Fernando Chevalier.-

Alcalde Gonza,o Melogno._
comenzar por realizar toda 

sedebe-comenzar con el Proye(
ra nvaa satrre y orñ;;;§,T"._.],1[rn ,r,o.., ,.oron"

. Concejal Marcela Cuadrado
eaJbs._ --'--- Propone poder realizar algo de las nuevas denom¡naciones de

Alcalde Gonzalo Melogno ._ tos expedientes de las nuevas drcumplieron todas sus etapas, desde 
^ilil;;;ffivdsoenominaciones 

de cafles ya

;:HllrTff :""fi j,"T,,1"*uurrvr,ni.ipro,¡",,",,"u,;.no,ou,r..eadenomencrátornos
Acondicionamiento ur¡"no l-..o..,.1ación 

del #;":;i;r"'r:t"supuesto 
para se ejecutado'

s 12.000 compreto .,, .o,o."rlltn'.] 
o'""pu"'io iJi";ff::ffiX,:I Xiij"j"r," r"

Concejal Marcela Cuadrado._
se corocó ""r";;;;";";.::.'jil:j:r'r,ta 

ar Alcarde de san Bautista porque rec¡entemente

Fueron realizados por el MuniFernandez.- ' - -"'''"'cipíoyse adquirir caños galvanizados a través de Barraca

Alcalde Gonzalo Melogno.- lnfr
reatizar una .".;r;;;;;;## que eldía 8 de asosto se ¡nvita ar concejo Mun¡cipara

Alcalde Gonzalo Melogno lnfor

alH:::,r :j*,itri:#:iJl;li i:xi:::;:r:J;:"..,:fi* :::.,,,,."",:i ji:aproximadament" 
s ,.ára.r*tlo 

a oPP y no se sabe nada de
carre Rodó ar finar 

para rear¡zar la ;ñ;;jj,H "sa 
partída de dinero._ Eran

aletón y cunetas a la altura de

se necesitan 12 caños de 60 con
S 150.000.- _ - __ ,_,, base plana , en Bermac el monto de dicho gasto sería de

Concejal Tomás Hernandorena._
to ,".i,o, p,,. p,J;ffir:I :::::::;:inT,,T: sorucionar er probrema de pruviares a
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'Alcalde Gonzalo Melogno.- Mocione aprobar adquirir 12 caños de 60 con base plane por el

monto de S 150.000 en la Empresa Bermac .- Res 129-2024 Aprobada 3 en 3 por la
Afirmativa.-

Alcalde Gonzalo Melogno Lee nota presentada por la Liga de Tala donde solicitan apoyo para los

equipos de la selección de la liBa, donde hay integrantes del equipo que pertenecen a clubes de

San Ramón.-

Alcalde Gonzalo Melogno Mociona aprobar el monto de S 3.000 para colaborar con el equipo de

la Seleccion de la liga de Tala Res 123-2024 aprobado 3 en 3 por la afirmativa.-

Alcalde Gonzalo Melogno.- Lee nota de Ajupen donde solicitan colaborac¡ón para un evento a

lizarse con motivo de los 30 años de su fundación, la colaboración sería de algún grupo

artístico.-

Se decide enviar expediente a la Dirección de Cultura.-

Alcalde Gonzalo Melogno.- Lee nota de la lnstitución de Fútbol Hurácán quienes solicitan

colaboración para el arreglos de sus instalaciones.-

Alcalde Gonzalo Melogno Mociona aprobar $ 5.000 en pintura en Barraca C¡r¡gliano.- Res

130-2024 Aprobada 3 en 3 por la Afirmativa,-

Alcalde Gobzalo Melogno Mociona Aprobar el gasto en la Empresa Arigar el arreglo floral para

para el día 25 de agosto por el monto de 5 2.500 por concepto de gasto del Fdo permanente.-

Res 124-2024 Aprobada 3 en 3 por la Afirmativa.-

Alcalde Gonzalo Melogno Moc¡ona Aprobar la trasposición de rubros solicitados por el Dpto

RRFF solicitada por Exp 2024-81-1210-00006.- Res 128-2024 Aprobada 3 en 3 por la Afirmat¡va.-

Alcalde Gonzalo Melogno.- Desde la Direcc¡ón de Gestión Amb¡ental solic¡tan realizar una

resolución para la aprobación de la contratación de la Cooperativa Manos de San Ramón hasta el

final del periodo de gobierno en forma mensual y consecutiva de acuerdo al IPC con montos
procedentes del Lit C FlcM:_

Alcalde Gonzalo Melogno Mociona Aprobar la contratación de la Cooperativa Manos de San

Ramón hasta elfinal del periodo de gobierno en forma mensual y consecutiva de acuerdo al IPC

con montos procedentes del Lit C FIGM:_ Res 125-2024 4 po¡ la Ai¡rmat¡vá.-

RESOLUCIONESr-9)
\./ \

Resolución 122-2024
Resolución 123-2024
Resolución 124-2024

Aprobada
Aprobada
Aprobada

la
la
la

en
en
en

4
3
3

4
J

3

Afirmativa
Afirmativa
Afirmativa

por
por
por
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Résolucion 125-2024 Aprobado 3 en 3 por la Afirmativa

Resolución 126-2024 Aprobada 3 en 3 por la Afirmativa

Resolución 127-2024 Aprobado 3 en 3 por la Afirmativa

Resolución 128-2024 Aprobada 3 en 3 por la Afirmativa

Resolucion 129-2024 Aprobada 3 en 3 por la Aflrmativa

Resolucionlgo-2o24Aprobada3en3porlaAfirmativa
Resolución 131-2024 Aprobada 3 en 3 por la Afirmativa

La presente Acta se lee, otorga y firma en la ciudad de san Ramón el día 14

de agosto del2O24,la que ocupa el folio 75 al folio 80'-


